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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Radicación: 2022 00002 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
  Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que la parte 
demandante, descorrió en término las excepciones de mérito propuestas 
por la demandada Luz Mery Suarez Rodríguez. (Archivo #33). 
 
  Observada la respuesta rendida por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil1, se advierte que el señor LUIS ANGEL SUAREZ 
GUERRERO, falleció el pasado 25 de enero de 2022, por lo que 
corresponde decretar la interrupción del trámite y la nulidad de lo 

actuado con posterioridad al fallecimiento del demandado, y requerir 
a la parte actora para que en el término de cinco (5) días indique si 
respecto del señor LUIS ANGEL SUAREZ GUERRERO existe proceso de 
sucesión en curso, para que de ser así allegue copia auténtica del auto de 
apertura de sucesión y de reconocimiento de herederos; de lo contrario, 
informe quien es el cónyuge y los herederos determinados del causante, 
acreditando en debida forma la calidad de estos, e indicando domicilio y 
dirección en las que reciben notificaciones (artículo 160 del C.G del P). 
 
  Una vez citados los sucesores procesales, se continuará con el 
trámite que en derecho corresponda. 
 
  Respecto de los certificados de defunción del señor ISMAEL 
SUAREZ RODRIGUEZ2, los mismos póngase en conocimiento de la 
parte demandante, para que en el termino de cinco (05) días, indique cual 
es el documento correspondiente al demandado en el asunto. 

 

 
1 Archivo #35 
2 Archivo #35 
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  Con todo y sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que las 
demandadas SANDRA INES SUAREZ RODRIGUEZ y BLANCA 
SUAREZ RODRIGUEZ, se notificaron por aviso del auto admisorio 
(Archivo #37), quienes en el término legal guardaron silencio.  
 
 Surtida la anterior disposición se atenderán las demás peticiones. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 3 

 
3 Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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